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FACULTADES DE LA COORDINACIÓN JURIDICA Y DE ASESORES. 

ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE RIO BRAVO, TAMAMAULIPAS. 

Artículo 18.- A la Coordinación Jurídica y de Asesores corresponderá el despacho de los 
siguientes asuntos: 
I.- Será el órgano técnico de apoyo en todo lo relativo a la problemática del Gobierno Municipal. 
II.- Realizar intercambios técnicos con instituciones afines y con otros Gobiernos. 
III.- Difundir conocimientos y tecnologías aplicables a la realidad jurídica municipal. 
IV.- Analizar y proponer la realización de proyectos estratégicos en las distintas áreas del Gobierno 
Municipal. 
V.- Coadyuvar con las demás dependencias municipales en la revisión de su marco jurídico y 
normativo. 
VI.- Proponer programas específicos que tiendan a la modernización del Gobierno Municipal bajo 
esquemas jurídicos y de calidad total. 
VII.- Hacer llegar al Presidente Municipal de manera continua las opiniones respecto de estrategias 
jurídicas a seguir en los asuntos de carácter legal en que se encuentre involucrado el 
Ayuntamiento o cualquier otro servidor público. 
VIII.- Los demás que específicamente le encomiende el Presidente Municipal. 


